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6.8.8

PLAN DE IMPLEMENTACION

Las instrucciones contenidas en los numerales precedentes, deberdn implementadas en las etapas y fechas que a continuacién
se describen:

a) Primera Fase (al 31 de marzo de 2025)

i)

iii)

Diagnéstico y Evaluacién Inicial: Las C.C.A.F. deberan realizar una evaluacién exhaustiva de sus sistemas actuales de
gestién de riesgos y obtencién improcedente de beneficios o de recursos, y desarrollar un diagnéstico para identificar
las areas criticas de mejora en relacién con lo estipulado en este Titulo.

Estructura y Capacitacion del Personal Clave: Definir la unidad especializada de obtencién improcedente de beneficios o
de recursos organizacionalmente e Iniciar programas de capacitaciéon especificos para la alta direccién, equipos de
auditoria y personal encargado de la implementacién del sistema de gestién de obtencién improcedente de beneficios o
de recursos.

Desarrollo y Aprobacién de Politicas, Procedimientos y herramientas tecnolégicas: Cada C.C.A.F. debera desarrollar y
aprobar politicas, procedimientos especificos y herramientas tecnolégicas del sistema de gestién del riesgo de obtencién
improcedente de beneficios o de recursos.

b) Segunda Fase (al 30 de junio de 2025)

i)

Implementacion de la gestion de Riesgo: Incorporar la gestién del riesgo de obtencién improcedente de beneficios o de
recursos, por linea de negocio, considerando al menos, en una primera etapa, Subsidio por Incapacidad Laboral y
Crédito Social. El resto de las lineas se podran incorporar en etapas sucesivas, con fecha maxima al 31 de diciembre de
2025.

Implementacién de Herramientas Tecnoldgicas: Iniciar paralelamente la integracién de las herramientas tecnolégicas
adecuadas para la prevencién, detecciéon y reporte de obtencién improcedente de beneficios o de recursos, asegurando
gue los sistemas puedan operar en linea con los requerimientos definidos en el sistema de monitoreo continuo.

c) Tercera Fase (al 31 de diciembre de 2025)

i)

i)

Implementaciéon Operativa Completa: Todos los procesos criticos y controles establecidos deberdn estar en
funcionamiento, incluyendo la ejecucién del monitoreo continuo, cruces de bases de datos y la utilizacion de
indicadores, en relacién con los elementos de gestién de riesgo operacional.

Auditorias y Monitoreo Inicial: Realizacién de auditorias internas y pruebas piloto del sistema de gestiéon de obtencion
improcedente de beneficios o de recursos para verificar la efectividad de los controles y ajustes necesarios antes del
cierre del periodo de implementacién.



